
Núm. 81. Lunes 4 de Enero de 1892 •¿5 cénts. número 

BOLETIN OFICIAL 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLB riN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa disgoeicionca de las Autoridades, cscepto lúa 
que sean á inatanci» de parte no pobre, se irrierta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por caía línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Saoeta del día 3 de Enero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 2." 

BENEFICENCIA. 
. Pesetas Cts. 

Lo recaudado en este Go
bierno hasta el dia de la 
fecha ó ingresado en la 
Sucursal del Banco de 
España en esta provin
cia, pura la suscricion 
nacional abierta por 
Real decreto de 15 de 
Setiembre último, as
ciende á pesetas once 
mil ochocientas ochen
ta y tres pesetas con 
ochenta y seis cénti
mos.. . . : 11.883 86 

Lo directamente ingresa
do en la misma con des
tino al expresado obje
to, catorce mil ciento 
diez y ocho con noven
ta y siete 14.118 97 

OBBEPi PCBUCI) 

Circular.—Núm. 22. 

Ordeno & la Guardia civil y demás 
autoridades dependientes de la mia 
procedan con toda eficacia á la bus
ca y detención del subdito francés 
Benito Barianí, cuyas señas se in
sertan á continuación y el cual se 
supone que bajo supuesto nombro 
está de carretero en casa de un se
ñor Caramato, contratista de Obras 
públicas. 

Leoa 30 de Diciembre de 1891. 
El Gobornartor, 

Josú Novillo. 

Senas. 

Edad 24 años, estatura un metro 
700 milímetros, frente saliente, na
riz gruesa, ojos castaños, boca re
gular, barba redonda, cara ovalada, 
cejas y pelo castaño, color moreno; 
es imberbe. Tiene una cicatriz en el 
carrillo derecho hácia debajo de la 
oreja, y es de agradable presencia. 

TOTAL 20.002 83 

Lo que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do todos. 

León 2 do Enero de 1892. 
El Gobernador, 

¿ o s o ^aiivlllo. 

¡fioiiuvi ÜÍ yoauNTo. 

Ulnas. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Francisco 

Balbucna, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to do esto Gobierno do provincia, 
on el dia 14 del mes de Diciembre, 
á las nuevo y media do su mañana, 
nna solicitud de registro pidiendo 
12 perteneiichis de la mina do car
bón y otros llamada Candelas 2.", 
sita en término común del pueblo 
do Vogaccrvora, Ayuctamionto del 

mismo, paraje llamado el Amargón, : 
y linda á todos aires con terreno j 
común del expresado pueblo; y ha- : 
ce la designación de las citadas 12 ' 
pertenencias en la forma siguiente: j 

Se tendrá por punto de partida j 
una calicata que linda á todos aires , 
con terreno común, en el sitio ol j 
Amargón, desdo donde so medirán ; 
al N . 60 metros á lindar con la peña : 
,y se colocará la 1.* estaca, de ésta ; 
en dirección á los filones al O. E. j 
580 metros á lindar con la mina 
«Candelas, la 2.*, do ésta al S. 200 
metros ¿ lindar con fincas particu
lares la 3.*, de ésta en dirección á 
los filones al E . 600 metros la 4.*, 
de ésta al N . 200 metros la 5.*, y 
de ésta on dirección O. E . se medi
rán 20 metros á la 1." estaca, cer- ' 
raudo así el porímotro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de- j 
creto de esto dia la presente solici- ; 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 22 de Diciembre de 1891. 
José fttovlllo. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Balbuena, vecino de esta capital, se 1 
ha presentado en la Sección do Fo- , 
monto de esto Gobierno de proviu- \ 
cia, en el dia 14 del mes do la fe- : 
cha, i las nueve y media de su ma

ñana, una solicitud do registro pi
diendo 48 pertenencias do la mina 
de carbón y otros llamada Cande
las 3.", sita en término del pueblo 
de Vegacorvera, Ayuntamiento del 
mismo, y linda á todos aires coa te
rreno comuu de dicho pueblqu» una 
calicata hecha á los 50 metros de la 
peña al Norte de la misma; lince la 
desiguaciou de las citadas 48 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la indicada calicata, desde la cual 
so medirán en dirección O. E. 4.400 
metros á lindar con fincas particu
lares del pueblo de Villar del Puer
to, dondo se colocará la 1." estaca, 
desdo ésta en dirección al N . so me
dirán 100 metros á lindar con la 
mina «Carolina,» dondo se colocará 
la 2.", desdo ésta on dirocciou al E . 
se medirán 4.800 metros á lindar 
con el rio Torio, donde so colocará 
la 3.", desde ésta en dirección al S. 
se medirán 100 metros á lindar con 
fincas particulares, donde sa colo
cará la 4.", y desde ésta en dirección 
á los filones al O. E. se medirán 400 
metros al punto de partida, calica
ta expresada, dondo se colocará la 
b.* estaca, quedando asi cerrado el 
perimetro de las 48 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivameote por de
creto do esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio da tercero; lo que 
so anuncia por medio dol presente 
para que eu el térmiuo de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
esto edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiuionus los 
que so consideraveii con derecho al 
todo ó parte dol terreno solicitado, 1 

\ 
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según previene el art. 24 de la ley 

: de minería vigente. 
. León 28 de Diciembre do 1891. 

•fose Aovillo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, vecino de León, co
mo apoderado de D. Andrés de Isasi 
y Zuluoto, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to do este Gobierno de provincia, en 
el dia 15 del mes de Diciembre, á 
las diez y cincuenta minutos de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 36 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Retirada, sita en 
término común del pueblo de Vi l la -
feliz, Ayuntamiento de La Majúa, 
paraje llamado Peña de Frangüeso, 
y linda N . dm la Peña de Salgar, 
S. con Peña de la Torrecilla, E. con 
cintas de la Barrera y O. con tier
ras de Ichar, y hace la designación 
de las citadas 36 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de las minas Esperanza y 
Alfredo, desde doude se medirán 
100 metros al S. y se fijará la 1.' 
estaca, de esta 203 metros al O. la 
1.', de etta 200 metros al S; la 3.", 
de esta 3.000 metros al E. la 4.", de 
esta 500 metros al N . la 5.", de esta 
100 metros al O. la 6.', de esta 400 
metros al S. la 7.', de esta al O. 
2.700 metros la 8." y de esta al N . 
100 metros se llegará á la 1." esta
ca, cerrando así el perímetro soli
citado. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en'el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que sa 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Diciembre de 1891. 
José novillo. 

Hago saber: que por D. Lorenzo 
Fernandez, como apoderado de don 
Andrés de Allende, vecino de Sau-
turce (Vizcaya), se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 16 
del mes de la fecha, á la una y me
dia de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo demasía de la mina 
de hulla llamada María i.", sita en 
término de Veneros, Ayuntamiento 
de Boñar; hace la designación de 
la citada demasía en la forma s i 
guiente : 

E l espacio franco que existe entro 
la expresada mina Maria 4." y las 
tituladas San Püdro, Ramona y Ado
ración, del término de Veneros, en 
el Ayuntamiento de Boñar. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Diciembre de 1891. 
Joa* Ifovlllo. 

Hago saber: que por D. Angel 
Merino, vecino de esta capital, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 16 del mes de la fecha, 
d las once y diez minutos de su ma
ñana, una solicitud de registro p i 
diendo 29 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Ampliación 2." A 
la mina Victoria, sita en término del 
pueblo de Vegacervera, Ayunta
miento del mismo, y linda al Norte 
y Oeste do la referida mina «Victo
ria;» hace la designación de las c i 
tadas. 29 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Desdo el punto de partida de la 
mina «Victoria» en dirección Oeste 
se medirán 300 metros, y en direc
ción N . 150 metros y se colocará la 
1. " estaca, que será el punto de par
tida fijo de este nuevo registro, y 
se medirán al N . 100 metros para la 
2. " estaca, en dirección O. 1.900 
metros la 3.', al S. 300 metros la 
4.*, al E . 50C metros la 5.', al N . 
200 metros la 6.', al E . 1.400 me
tros la 7.*, quedando en esta forma 
cerrado el perímetro de las 29 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 

término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 29 de Diciembre de 1891. 
«losé Kovlllo. 

Hago saber: que por D. Lorenzo 
Fernandez, vecino de León, como 
apoderado de D. Andrés de Allende, 
vecino de San Turce (Vizcaya), se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, el dia 16 del mes de Diciembre, 
a la una y media de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía de la mina de hulla llamada 
Demasía á la mina Maria 1.", sita en 
término de los pueblos de Beneros, 
Llama y Pelechas, Ayuntamiento 
de Boñar; hace la designación de la 
demasía en la forma siguiente: 

Espacio franco que existe entre 
las minas Maria 1.", San Pedro, Ma
ria 2.' y Fortuna, de dichos térmi
nos y Ayuntamiento. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, segün previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 29 de Diciembre de 1891. 
José Movlllo. 

Relación de los expedientes cuyas minas han sido renunciadas por los interesados, y que por providencia de este Gobierno fecha 28 del actual han sido 
declarados francos y registrables los terrenos que las mismas comprenden. 

Kúmero 
del 

expediente 

1.S84 
2.319 
2.327 
2.329 
2.352 
2.353 
2.354 
2.362 

Nombre de la mina 

Eduardo... 
Haimunda. 
Manuela... 
Pepa 
Rosario 
Manolo 
Juanito.... 
Dolores 

Clase do mineral 

Plomo 
Cuarzo aurífero.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

pertenencias 

24 
30 
30 
10 
8 
4 
4 
6 

Término 

Paradaseca 
Pereda de Aneares. 
Idem 
Lumeras 
Espinareda 
Teiedode Aneares. 
Idem 
Lumeras 

Ayuntamiento 

Paradaseca. 
Candín 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre del interesado 

Sociedad Cantábrica del Bierzo 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 

Vecindad 

Barcelona 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia conforme previene art. 2.° del Real decreto de 1.° de Agosto de 1889. 
León 30 de Dic¡»mbre de 1891.—El Gobernador, JosiNovillo. 
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AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARIA DE OODIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERIIITOBIAI. 

VE VALLADOLID. 

Anuncio. 

En el Juzgado de primera instan
cia de Vitigudino se halla vacante la 
plaza de Médica Auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Pe
nitenciaria que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en elJuzgado referi
do dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Sucedí de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud legal y provi
sional, según el art. 8." del mencio
nado Real decreto. 

Valladolid 30 de Diciembre de 
1895.—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Cayo Balbuena López, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: que en virtud de lo 

dispuesto por el Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia en circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
ayer, número 79, desde el dia I." al 
15 del próximo mes de Enero, ten
drá lugar la comprobación periódica 
correspondiente al año de 1892, de 
las pesas y medidas que usen en sus 
respectivas industrias todos los co
merciantes d industriales asi como 
los que por razón de su profesión, 
oficio ó empleo tengan que usar 
pesas, medidas ó instrumentos de 
pesar ó medir, debiendo advertir 
que según lo dispuesto en el art. 11 
del Reglamento de 27 do Mayo de 
1868, la comprobación periódica 
tiene por objeto reconocer si las pe
sas y medidas cuyo uso se haya au
torizado por la comprobación pri-
niitiva, han sufrido alteración; y 
que trascurrido el plazo señalado se 
procederá contra los que falten á 
este precepto legal. 

León 31 de Diciembre de 1891.— 
Cayo Balbuena López. 

Alcaldía constitucional de 
Saltelices del Rio 

El Ayuntamiento que tengo el 
lionor de presidir en sesión ordina
ria ha acordado anunciar vacante la 
plaza de Médico de Beneficencia, 
Mu la dotación de 75 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con la 
"ligación de asistir á 20 familias 

pobres; los aspirantes á ella que han 
de ser licenciados en medicina y c i 
rugía, presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde en el término de 30 
dias, á contar desde: la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Sahelices del Rio 28 de Diciembre 
de 1891.—El Alcalde, Eugenio Gar
cía. -

AUaMia constitucional de 
Santas Martas. 

Terminado el repartimiento ds 
consumos del actual año económico 
por la respectiva junta se halla ex
puesto al público por el término do 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los con
tribuyentes puedan ponerlas recla
maciones que croan procedentes, «n 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán oidas las que se pre
senten por justas que sean. 

Santas Martas 31 de Diciembre de 
1891.—El Alcalde, Isidoro Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Habiéndose terminado por la Jun
ta repartidora el repartimiento de 
impuesto de consumos, cereales ysal 
para el corriente ejercicio de 1891 á 
92 y entregado á la corporación pa
ra su exámen y aprobación se hace 
saber á los contribuyentes del mu
nicipio, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
en horas hábiles por término de 8 
dias, á fin de que el contribuyente 
que lo crea conveniente pueda exa
minarlo y enterararse de su respec
tiva cuota y reclamar contra el 
mismo dentro de dicho plazo, pues 
pasado que sea dicho término no se 
admitirán las que se presenten resol
viendo la Junta y Ayuntamiento 
con arreglo á derecho. 

Asimismo se previene á los con
tribuyentes que las reclamaciones 
que se presenten se basarán sobre 
errores ó equivocaciones de imposi
ción de cuotas y no sobre la base 
clasificadora por haberse ya oído en 
tiempo hábil y que las que so pre
senten se harán por esccctito y no 
verbales para poder resolverlas en 
legal forma, teniendo en cuenta 
que dicho documento no se hallará 
colgante en los sitios de costumbre 
ó en calle pública como en la inte
ligencia de los contribuyentes cabe 
dicho error. 

Candin 28 de Diciembre de 1891. 
— E l Alcalde, Gregorio Fernandez. 
P. S. M . : el Secretario, C. Jesús 
Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bieno. 

No habiendo concurrido en el dia 
de hoy suficiente número de seño
res representantes de los Ayunta
miento del partido para constituir 
la Junta de cárceles del mismo y po
der tomar acuerdo sobre los parti
culares consignados en la convoca
toria inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente al 
dia 11 del actual, mediente esta se
gunda, les invito de nuevo á una 
reunión que tendrá lugar en las 
consistoriales de esta villa el dia 12 
del próximo mes de Enero á las diez 
de su mañana, en la inteligencia de 
que cualquiera que sea el número 
de los concurrentes se adoptarán 
acuerdos sobre los extremos de la 
citada convocatoria, exigiendo en 
su caso la correspondiente respon
sabilidad ú los señores que sin justa 
causa dejen de asistir. 

Villafranca 29 de Diciembre de 
1891.—El Alcalde, Saturnino Váz
quez. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectificación delatnillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico do 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término do guiñee 
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierto que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre do 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento 
en que consto la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Destriana. 
Boca de Huérgauo. 
Barjas. 
Valdepolo. 
Viilacé. 
Villasoláu. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación 

Molinaseca yel primero residente en 
Madrid, ambulante el segundo 
guiando peadas de bueyes desde 
Coruña á la referida tíórte, sean cita
dos por medio de cédula requisito
ria, á fin de que bajo los apercibi
mientos legales comparezcan ante 
este Juzgado en el término do los 
diez dias siguientes á la última in
serción de la presente en los perió
dicos oficiales de la provincia y Ga
ceta Nacional, con objeto de prestar 
declaración como testigos en causa 
criminal incoada sobre allanamiento 
de morada de Juana Guerrero veci
na del expresado Riego. 

Ponferrada Diciembre 29 de 1891. 
— E l Escribano, Francisco A. Rua
no. 

¡ El Sr. Juez del partido de ir> .o-
j rrada por providencia do esta fecha 

ha acordado que Feliciano Guerrero 
y Santiago Morán vecinos de Riego 

' de Ambroz, término municipal de 

D. Justiano Fernandez Campa y V i -
g i l , Juez de primera instancia de 
esto partido. 
En méritos de expediento do eje

cución de sentencia que se sigue en 
este Juzgado á instancia del Procu
rador D. Francisco Alonso Alvarez, 
representando á D." Amalia Monleon 
Guillen, vecina de Madrid, como 
madre del menor D. Aurelio Garcia 
Monleon, contra Florencio Santia
go Blanco López, de Riego de la 
Vega, sobre pago de ochocientas 
treinta y tres pesetas y noventa 
céntimos, que está obligado á abo
nar éste á la doña Amalia, por las 
mejoras útiles y necesarias hechas 
en la finca que se describirá, y 
dos plazos satisfechos á la Hacien
da del precio del remate, se sacan 
á subasta: una casa-meson, sita en 
término dé Riego de la Vega, al si
tio que llaman Palacio, lindante de 
frente ó Mediodía con carretera ge
neral de Madrid á la Coruña, y por 
los demás aires con campo del co
mún titulado Palacio,mide cuarenta 
y ocho metros próximamente por el 
frente y espalda, y por sus costados 
treinta metros, se compone todo él 
de planta baja con varias oficinas, 
cocina, dos cuadras y dos patios; 
cubierto lo edificado de teja, su 
construcción de tierra y piedra; es 
libre de cargo, y ha sido tasada en 
mil trescientas setenta y cinco pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
veintinueve de Enero próximo y 
he -i de las once de la mañana; ad
virtiéndose que para tomar parte en 
la subasta se habrá do consignar 
préviameute sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicha tasación, y que 
á instancia del citado Procurador so 
saca á subasta la referida finca, sin 



suplir previamente la falta de titu-
, los de propiedad. 

Dado ec La Baüeza a treinta de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y uno.—Justiniano F. Cam
pa.—Por su mandado, Arsenio Fer
nandez de Cabo. 

Licenciado D . Gumersindo Saenz 
Miera, Juez municipal de esta v i 
lla en funciones de Juez de ins
trucción de esto partido por va
cante. 
Por el presente edicto hago saber: 

que para hacer efectivas la indemni
zación y costas á que fué condenado 
Marcelino Beneitez Rebollo, ¿lias 
Longiuos, natural de Benamariel y 
vecino de Vilialobar, en causa cri
minal quo se le siguió en esto Juz
gado por asesinato de Antonio Alon
so y Alonso, su convecino, se sacan 
ú pública licitación los efectos si
guientes: 

Una cuba de ocho palmos, con 
arcos de madero, tasada en 50 pe
setas. 

Otra de diez palmos acarralada, 
como de unas 80 cántaras, con ar
cos de hiiirro y madera, tasada en 
50 pesetas. 

Otra do 40 cántaras, con arcos de 
madera, tasada en 25 pesetas. 

Una puerta de cueva, nueva, ta
sada cu 15 pesetas. 

Asimismo so sacan á segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100 
do su tasación, los inmuebles si
guientes: 

Término de Vitlálolar. 
1. ° Una viña al Valle, su cabida 

5 celemines, linda O. otra do José 
Jabaros, M. do Jacinto Alvaroz Gar
cía, P. de Sebastian González, de 
Cabreros, N . se ignora, tasada en 
40 pesetas. 

Término de Benamariel. 
2. " Una tierra barrial do llaman 

Camino do Cagamilauos, hace pico, 
de cabida media hemina, linda O. 
Camino de Santa Marina, SI. y P.. 
Camino do Cagamilanos, N . otra de 
José Jabaros, tasada en 10 pesetas. 

3. " Otra tierra trigal término de 
dicho pueblo, al Sotico, de media 
hemina, linda O. otra do los here
deros de Tomás Alvaroz, de Vilialo
bar, M. y P. con el banzo de la pre
sa y N . otra de los horederos de 
Santiago Ordás, de Benamariel, ta
sada en 2 pesetas. 

4. " Uu prado en dicho término 
á canal do Águila, do media hemina, 
linda O. otro de José Tranclie, M. 
herederos do Agustina Jabaros, P. 
otro do Miguel Nava, do Vilialobar 
y N . con barrial de Francisco Alon
so, tasado en 100 pesetas. 

».* Una viña en dicho térmidó, 

encima del Canalón, hace una cuar
ta, linda O. otra de herederos de 
Santiago Ordás, M . con adil incóg
nito, P. con la Cerra del Canalón- y 
N . otra de Santiago Rey, tasada en 
5 pesetas. 

6. ' Otra viüa barcillar en el mis
mo término á Torreballena, de cuar- i 
ta y media, linda O. otra de Cruz 
Nava, M. otra de Francisco Alonso, ; 
P. otra de D. Isidoro Sánchez y N . . 
otra de Miguól Nava, de Vilialobar, ¡ 
tasada en 150 pesetas. ¡ 

7. " Otra viña en dicho termino : 
i 

de Benamariel, á los Tizones, des- I 
cepada, hace tres cuartas, linda O. i 
Francisco Martínez, de Cabaüas, M . ; 
se ignora, P. Froilán Alvarez, tasa- '• 
da en 20 pesetas. j 

8. " Otra viña barcillar, en dicho i 
término, á Canal de Vellida, de tres.; 
cuartejones, linda O. José Jabares, ' 
herederos, M . otra de herederos de 
Santiago Ordás, P. otra de José j 
Roy y N . camino, tasada en 50 pe
setas. 

9. " Otra viña en dicho término 
y sitio, adilada, de una cuarta, l in-
da O. Angel Alvarez, M. otra de ; 
herederos de Victorio Ordás, vecino ! 
de Vilialobar, P. otra de herederos j 
do Bernardo Casado, de Villacé y | 
N . herederos de Lorenzo Rey, en 8 , 
pesetas. j 

10. Otra en dicho término á Val- • 
deeabroros, do media cuarta, linda . 
O. barcillar do herederos de Antonio 
Montiel, de Villacé, M. otra de San
tiago Guerrero, P. otra de Santiago 
Rey y N . Manuel Nogal, en '8 pe
setas. 

Itfrmino de Villacaltiel. 
11. Una tierra centenal, á do 

llaman las Quemadas, hace 0 he-
minas, lindo O. otra de herederos de 
Gregorio García, M . otra do herede
ros do Apolinario Ordás, P. otra de 
Juan García y N . Camino de Villar, 
tasada en 30 pesetas. 

22. Otra tierra trigal en dicho 
término á ia Matilla, de 2 he mi ñas 
y media, linda O. y M. otra de An
tonio Rivero, P. barcillar de Froilán 
Alvaroz, y N . D. Felipe Miñambres, 
tasada en 60 pesetas. 

13. Otra tierra puesta de barci
nos en el mismo término á Vaciacu-
bas, de 8 hemínas, linda O. y Me
diodía barcillar do los herederos de 
Josefa Ordás, P. tierra de Ladislao 

j Alonso, y N . con Camino, tasada en 
j 50 pesetas. 
i 14. Otra tierra centcnnl en di-
' cho término do llaman la Tuda, ha-
í ce 3 heminas, linda O. con Senda de 
' la Tuda, M. otra de Jacinto Cniorre-
: ro, P. con la Corra, y N . otra de 

Maximino Marcos, tasada en 8 po-
¡ setas. 

15. Otra centenal en el mismo 

término á la Higaleta, de 2 heminas, 
linda O. otra de Francisco Alvarez, 
M . otra de herederos de Tomasa A l 
varez, P. otra de herederos de don 
Esteban Montiel, y N . otra.de Jose
fa Caño, de Vilialobar, tasada en 20 
pesetas. 

16. Una viña barcillar en dicho 
término á las Canalizas, hace 2 
cuartas, linda O. con camino de 
Leen, M. Pablo Casado, P. era de 
D. Fernando Ordás, y N . otra de 
Santiago' Guerrero, tasada en 200 
pesetas 

17. Otra viña en dicho término 
al pago de la Iglesia, de una cuar
ta, linda O. senda de la Cabaña, 
M . otra de Bartolomé Pozo, P. otra 
de Ambrosio Redondo y N . Adil, ta
sada en 10 pesetas. 

18. Otra viña do llaman Canal de 
Rey, de 2 heminas, linda O. herede
ros de Valentín Fernandez, M . bar
cillar de José Alonso, de Benazolve, 
P. tierra de Froilán Alvarez y lo 
mismo al N . , tasada eu 10 pesetas. 

19. Otra viña á do llaman los 
Mártires, de cuarta y media, linda 
O. con camino Real, M. y N . Fran
cisco Garciá, y P. herederos de Jo
sefa Ordás, tas-a en 20 pesetas. 

20. Otra viña barcillar en dicho 
término, al camino de Nuestra Se 
ñora, hace 3 cuartas, linda O. viña 
de Fabián Pozo, M . con la Raya, 
P. tierra do Erasmo Guerrero, y 
N . otra de Vicente Martínez, tasada 
en 200 pesetas. 

21. Otra viña en dicho término 
¡i los Largos, de cuarta y media, 
linda O. otra del Marqués de Aloa-
Bices, M. otra de Bernardo Alvarez, 
P. otra de Ambrosio Redondo, y 
N . otra do herederos de Santiago 
Ordás, de Benamariel, tasada en 20 

22. Otra viña eu el mismo tér
mino á la Rubia, de una cuarta, l in
da O. otra de Manuel Alvarez, de 
Villibañe, M. utra de herederos de 
Pedro Malagon, P. otra de Miguel 
Paz, y N . Vicente Cabillas horede
ros, tasada en 5 pesetas. 

23. Otra viña tierra en dicho 
término á los Canteros, hace cuarta 
y media, linda O. adil incógnito, 
M. terreno erial, P. barcillar de Ro
gelio Fernandez y N . otra de Eleu-
terio Pozo, tasada en 10 pesetas. 

24. Otra viña en dicho término, 
á los Largos, hace una cuarta, l in
da O. otra de Angel Alonso, M . otra 
do Apolinario Vega, de Benazolve, 
I'. otra de herederos de Baltasar 
Ordás, y N . otra de los do Gregório 
Gareia, do Villacalbiol, en 10 pese
tas.' 

Cuya subasta, tanto la de los efec
tos como la de los inmuebles tendrá 

• lugar en la sala de audiencia do 

este Juzgado el dia 5 de Febrero 
próximo venidero, á las diez de su 
mañana; advirtiéndose que se sacan 
los inmuebles á pública y segunda 
subasta sin suplir préviamente la 
falta de títulos de propiedad; quo 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero; y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
práviamente en la mesa de este 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan i 
29 de Diciembre de 1891.—Gumer
sindo Saenz Miera.—El Escribano, 
Juan García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia general Sulinspeccion 
de Ingenieros. 

Anuncio. 

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro de Obras militares en la Co
mandancia de Ingenieros de Mahon, 
los interesados que reúnan las con
diciones quo exije el reglamento de 
8 de Abril de 1884 para el personal 
del material de Ingenieros y quie
ran presentarse al exámen podrán 
enterarse de la fecha para la presen
tación de las instancias y demás 
detallos en la Gaceta de Madrid del 
dia 17 del actual en donde so ha in
sertado el anuncio y programa para 
el expresado exámen. 

Valladolid 24 Diciembre de 1891. 
— E l Comandante Secretario, Ma
nuel Miguel. 

ANÜNCIOS PARTICULAJiES. 

TRASPASO. 

Con el permiso del dueño de la 
casa, so traspasa la antigua Pelu
quería y Barbería de José Martínez, 
sita en la calle de la Catedral, nú
mero 14. 

CASA E N VENTA 

A voluntad de sus dueños se hace 
de la del núm. 37 do la callo de la 
Rúa; para tratar verso eon Pedro 
Alonso, vecino do Ardon, cuyo re
mate será el dia 17 do Enero, á las 
once de la mañana, en dicho local. 

LEON: 1891 
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